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la ciudad de Sen Francisco de ,uito, Sí o la hte- 
A 

        

pública del Ecusdor, e los nueve 

  

TRALSFORMACION /     
LE LA COMPAÑIA DENOMINADA: Lu Y, cincof, sute*mí — 
  

TEXTIL SAN PÉDRO CIA. DUDA." Loctora Ximena Moreno 
  

POR: " TEXTIL SAN PEDRO de 3oliues, Noteria 
  

Ci " 
ño. A. . ; 

     »; 
    UG sá emita 

compuyurece: lá Se.jsore 

  

  

CUANTIA INDECERMIVNADA Aer lo Pase 

Di 4 Coples, 

    

  

  

14 

    
     de Responssbilidud 

E reos 

  

torizada por la Julta Geuersl DUniversel de socios de - 
  16 

17 la compeñis, conforme aperece del nombremiento y acta 
  

  

20 

  

que se agres8.- Le compareciente es de necionslidasd e- 

de estado civil. viuda. 

    

    custoriana 

domicilisda en esta ciudad, 
  

de conocerle doy fe y me solicita elevar s escritura - 
  

rública el contenido de la siguiente minutu.- SE“ OTaA 
  

NOTARTIO.- in el Registro de Escritures Públicas 
  

  24 

trensformeción de compeñís de responsabilid:id limiteda 

ga su caerso sírvese extender y sutorizar le siguiente de 

  

en compañías anónime.- CIAUSULA O PRIEFIZA? 
  

yb Rñá-.. COMPARE CICILS ss: o- Comporece puta Oy 
    ..... .torger este escrituras pública le seiors Stella Pinto   e 
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de Paget, en su cslidad de Gerente y representente- le- 

  
gal de TEXTIL. SAN PEDRO COMPA TA DE RES OUSABITIDAD 1:14 

MITADA y sutorizadsa expresemente pure el efecto por - 
  

la Junta Generel Universsel de Socios úe la compañía de 
  

cuetro de diciembre de mil novecientos ochente y circo. 
  

Se egrejan el documento que ycredite cl nombroumiento de 
  

  

Lá, o.  . 8£606.U0 uu bn .- aldo oo m0 oda O 

Gerente y copig úel ¡1cta de dichas Junte:- S:L a Us UA 

  

TEXTIL SaN PEURO COMParila E RESECISAdIDE Das LIETT sua 
  

Se constituyó nediente escritura públics otorgeds sente 
  

L 
el Notsrio Primero del Centón «uito el veinte y tres - 
  

  

  

. “ . , . . - DO . . 

úe diciembre de mil novecientos seteutlé y cilco, e ins 

. — 

crita en el. Registro Mercantil del mismo Cantón el diez 
  

A 

y_ siete de Febrero de mil novecientos setente y seis . 
  

un sesión de cuuytro de diciembre de mil novecientos o- 
  

chente y cinco, la Junta General Universal de Jociós 
  

de la compañía resolvió trensformer le compsñís de resy. 

>
 

  

ponssbilidsd linitede en, anónima y sutorizar a la Ge- 
  

rente para que otorgue la correspondiente. escritura pú 
  

blics.- CLaAUSUL'A TPERCERA.- Á- 
  

CUERDO LE TRANSTORMACcIO 
  

Le señora Stella Pinto de Peget, en su indiceda celidasd 

ly: 

  

declare que, en cumplimiento úe lo resuelto por ls Jun 
  

  

de mil novecientos ochente y cinco, trausforma la Com- 

ta General Universsl de Socios de cuatro de diciembre 

  

pañía TEXTIL SAN PEDRO CTA. ITD4., en compañía suónima y 

en conformidued con el Acuerdo de Transformsción tomedo 
        

.- DOT dicha Junts que dice: Un o Trensformar la com- 

LL
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pañía de compañía de responsubilided limiteds en anóni- 

  

    

me, de manera que adopte esta última forma jurídica, sid 
  

que por ello se opere su disolución ni cambie su perso- 
  

nelided jurídica; por consiguiénie, lu compañía enónima 
  

responderá por todas las obliguciones contreiídes por la 
  

sociedad de responsabilidsd limitada . Dos ) Untregar 
  

yg los entiguos socios, e cambio de sus respectivas par- 
  

ticipaciones socieles, acciones proporciomeles ul valor 
  

nominal de eses participsciones; Tres ) Aprobar los 
  

  

nuevos eststutos sociales que regirán s la Compañía - 

  

tro) Disponer que se agregue a la escritura pública. 
  

de transformación el belsnce cortado el día enterior sl 
  

  

  

de su otorgamiento.- C TAUSULA CUARTA. 

ESTATUTOS SOCIALES CDE 

TEXTIL COS AÑ PEDRO S. . dá. . 
  

La señora Stella Pinto de Paget., en su indicada calidad 
  

  

Sean Pédro S. 4.' son los siguientes: AR TICUTLO 
  

, / . 

"TEXTIL SAN PEDRO S.A.".- ARTICUDO S z 

  

PRIMERO.- NOMBRE: Le compañías se denomina 

GUNDO:- PrIAZO ss El plazo de duración de la 

portir de la fecha de - 

, inscripción en.el Registro Mercentil de su escrituras de 
  

constitución, pudiendo prorrogerse dicho plazo o disol- 
  

  

f...-. cidiérs le Junta General de Accionistes.-A R TICULAO 
      
  

 TERCERO.- OBJETO SOCcIáL: - 

a 

, . . E . , . a rn 

anónim8, .adecuados a su nueva forma juridica; y UC u 8 4.



sl la actividad te Xx 

  

  

  

  

  

      

  

ectos y coltrutos, civiles o sercuutiles: permitidos por 

  

  

  

rivnos y que te 

  

  

jeto socióloza R TICUTDO CUARTO ,.- 

La CIO«GA¿DIpcoaD Y LOMTCITIC; 
  

  

cer Sucursales, ágsenciós u Oficiunss eu cualquier lugar 
  

del territorio necionsl o fuers ás él.- AR TICUTO 
  

o Í 
QUINTO: CAPITAL SOCIAL 
  

        

¡iS VE SUCRES dividido en siete.       

  

  

  

  

  

  

  

      
  

"OS 
    

a Codo una.- ARPICUDLO ASEXFO.- DE 

2. LAS ACOCIONES .- Le comppñís no poúró 

2. emitir títulos definitivos de acciones que no estéu to- 

talmente pegades. Se considersrá como dueño de lus ac- 
23 : 

2. ciones a quien apsrezca como tel en el Libro de i¡eocio- 

25 pes y accionistas, la trensfereucia de La propicded úe 

06 les secciones se efectuará conforme a las! disposiciones , 

es pertinentes de le Ley de Compañías .- A R; T TCUTO l 

es1, S3PTIMO ,- A DUNN TO D E SñAPIÍ L 

2
 

e
m
 

e



  

Dra. Ximena .._3 

Moreno de 

¿Solines 

JOTARIA 2a. 
Ss 

de
 

u e,
 

2 

TOA L BOCTIADE: Cusudo se resolviere ygunsn- 
  

ter el capitel socisl de ls conmpeñío, los eccionistes 
  

tendrán derecho preferente pera suscribir el gumento a 
  

prorrata del valor pagado de sus respectives secciones. 
  

ARTICULO COTARVO + VOTACION 
  

Y BENETICIOS : Los votos se computarán 
  

  

ficios de la compeñís. se repertirón e prorrata iguel- 
  

  

  

  

CIONISTAS: En cuento concierne 8 los derecbhogz 
  

oblisesciones y responsebilidedes de los eccionistes, -— PA 2, Y 
  

  

se esterá Í lo dispuesto en la Ley de Compeñiss .- 

“nRTICULO DECIMO. ADMIMIJS- 
  

TRACICN: La Compoñía esteré gobernedos por la - 
IA 

sx 

Junta Genersl de accionistes y sdministredas por el -         

  

| Presidente y Gerente. «4% TICULO Dboeost-i 

  

  
  

    

  

  

  

    

en proporción al valor pugedo de las acciones. Los bend- 

morte—del- wslor p sgado de lés ecciones.= 4 RPHTCOITIO 

NOVEHKO.- DERECHOS Y c3 LI 

GACIONES DE  _LCS8 AC - 

  

"lomo PRIMERO (- REPRESE MT a- e 

: 2 CIOÑ LEGAJ.- La representeción legel de]. 
, . q 44 

2n| la compañía anto judicial como extrajudicial, la teni 
, FR y Mes A 

-e dró.mel Gerente.- AN TICULO DECIMO 

SEGUNDO.- JUNTA... ..GENERALD:- 
23 a 

"La Junta General de Aiccionistes es el Órgano méximo -— 
24 

.'. de le compañías y esté integrada por todos los accionis+ 
23 . 

/... Fel puede ser Ordinórie y Extreordinaris y se reunirá - e Ser vral 

ro |. .en el domicilio principal de le compañíz¿, previs con- 

/ tes legelmente convocedos y reunidos. Le Junta Gene- 
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16 
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27 
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lo menos el fijodo pore la rdunión. Te Junte Crdigario 
  

2 

2 ge "euniré ua ves 11 pño, destro de Tos tlres meses po! 
  

teriores s ls finslizsción de cede ejercicio económico; 
  

% 

pera cousigder.r 108 ¿SuUntos especi fice+dos eu los mume- 
  

reles dos, tres y custro úel jrtículo doscientos seten, 
  

te y tres de le Ley de Compeñías y cuselquier otro uysunt 
e 
  

puntuslizudo en la convocatoris. Le Extreordineris se - 
  

  

Tewmiréá en cuelquier tiempo cuenao Zuero leselmente co 

vocade, pere treter los asuntos pulutuylizedos en la — 
  

convocatorid. nRuU6iOo0UJLDO DoACIaoO 

O 

  

CERCERC.- UCHNVOCaAnNOrnla,/ 3U0O- 

A
 

  

  

RU Y VOTACION, : dl Seredate -— 

-— 

convocará” Juntas Generales. Le Convocutoria 8. .Junti 
  

Ceueral se reslizorá por la prensoj/cumplienúo les disn O 
  

Ssiciones pertinentes de la' Ley de Compsñíss. El o' los - 
u 

sccionistes que representeren por lo menos el veinte y 
  

cinco por ciento del csbitel socisl de le compsiígs, - 
  

podrón pedir, por escrite, en cuslquicr tiempo, ls con, 
  

vocatoria e Junte General pera treter los: esuntos que 
  

  

indiquen en su petición.- A 2 %YICUDLO DE - 

C1INMO CUaAaRTC< Pars que la Junte General 
  

  

rá uecegario que los sccionistes esistentes represente. 

pueda instelerse Í deliberer en primers convocstorig, 3 
j 

  

/ 
  

L . . . - 
por lo menos la mitsd del cepitel social pegedo. En se 

gunda convocetoria la Junts se insteloró con el nómero!| 
    de sccionistes presentes, seg cuel fuere el cepitel pa-    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡ 
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n- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

ha 

    E
”
     

= 4 - 

. gado que representen y esí se expreserí en le convoca- 

2 toris.- ARTICULO DEUCIBGO a TIadi- 

NS 0 : Pers que la Junta General Ordineris o Lxtreordi- 
Dra. Ximeno 3 : : 

Moreno de nto 2, 2. , 4 Some. 8 nerig puedas scorder vélidunentlo 1 vuneuto o disminució 

NOTARIA 2a . 
5 de cepitel le trensformesción, ls £ysiéó lo-di90lu 36 T y st e y > A — 17 NA AIN NA IL 

6 puticipeda, lu revetivación si 

7| —de Jiquideción, la convali 

a nmodificución de los iotetutos, bóbrá de concurrir s el 

en primers convocstorigs, la e roa del capital persco; 
9 

0 o en segunda convocatoria, bostoró lé represeiteción de 1 

£. tercers perte del cspitel pagedo; y, en tercers convo- 

. 12 cotoris, se constituirá com el número de sccionistes 

1 presentes, ses cuel fuere el cepitul pagado que represg 
Gs 

14 te.- ARTICULO DECIFSCO 35XTC.- 

15 YSUNTAS USNIVERATDES : wo obstente la 

o? dispuesto en los srtículos anteriores, la Junte se eli- 
16 

0 teriderá convocada y quedsrá vélidsmente constituíds en 

Ñ uslquier lugsr del territorio necionsl pora tratar -— 19 E - 

19 cuelquier ssunto, siempre que esté presente todo el - 

. . . : a , . . 
; 20 capitel y los asistentes, Quienes deberán suscribir el 

7 —= 

21 acta bajo sención de nulidad, _Scepten por unenimidsd la 

22 celebración de la Junta.—ARCICSUTO E 2 T. 

nc SEPTIMO .- COKCSTRRENCIA 
23 7 = 

4 Y RESOLUCIONES +; Los Accionistas po- 
2 : - > 

/arén concurrir a las reuniones de la Junts, ya ses per” 
2 

y sonelmente o por medio de un representante. Le tepresen 

.teción se conferiré mediante Poder Genersl o Especial 

ptoraa 40, ante Notario Público o mediante certa poder 

A E PS 
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dirigida ul Gerente de lu conmpolilo poru cudu Jyutu.— No 

podrán ser represententes los vdminisotredores y los - 
  

comissrios de la compuñís a mo ser que ostenten lu re- |. 
  

presenteción lezal. Les resoluciones de les Juntes Gonj- 
  

reles serón tonsdos por nayorís de vetos del cópitel 
  

pegado concurreute, selvo las excenciones previstas en 
  

le Ley de dompiñíss, Tos votos en blenco y les ebsten- 
  

ñ ciones se sumerén a la mayorías numérica. - 4 R TICOUI] 
  

drEcicdio0 OCTAVO. DINRNRESCICTE 
  

  

Y ACEAS: Les Juntes Geliereles serón dirigi-, 

des por el Presidente de le compoñíg o por quien le es- 
  

tuviere reemplszeulo, o si ¿sí se acordare por un socia 
  

nists elegido psré el efecto por la mismo Junte. ll act 
  

de las deliberaciones y ecuerdos de les Juntes Geners— 
  

” 

les, lleverá les firmes del Presidente y Jecreturio de 
  

la Junte, función éste que será desempeñsds por el Ge- 
  

rente. Les Actes de les Juntes Cenersles se llevesrán D 

  

ez hojas móviles escritos ¿ máquina en el anverso y 
  

reverso, que deberán ser fóliedes con numereción contí- 
  

nua y sucesiva y rubricades ws por ume por el Secre- 
  

  

  

teorio.- ARTICUTO DECIMO ÑO —- 

VENÑO .- ATRIBUCICNES / DE 

La JUNTA: 3on stribuciones y deberes de 14 
  

Junte General: 8:) designer Presidente, Gerente y SJomis 
a 

  

rios; b) removerlos; c) resolver cerca de la distri-. 
  

bución de los beneficios sociales; d). conocer anusl- 
  

mente _lss cuentes, el beladce, el estudo de nérdides 
        

y ganencias y los iuformes que presentoeren el Gerente j 

. o: 
METAL e tag AS nl o 

M
m
,
 
”
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e). 

resolver sobre el establecimiento de Sucursegles, A el- 
  

cias u Cficines en los lugares de meyor conveniewcias - 
  

vure le compuils; £). resolver sobre cualquier modifi- 
  

  

cución u los ustaetutos socieles » la compeñía; y y) - 

en general, toues les demós otribucioues que le cóénceda 
  

153 

1.14 

15 

16 

17 

19 

24 

  

la Ley vigente. el UTCUOUTLO Viso 100 

EL PRESIDE NICO: El Presidente dururá 
  

dos años en su Cargo, pero podrá ser indefiriidaemente - 
  

reelegido; no requiere ser accionistes y sus funciones 
yu 

  

se prorrogerón haste ser legalmente reemplazsdo, a me- 
  

  

_nos que hayen transcurrido treinta díss desde aquel enj 

  

  

  

que presentó la renuncia.- ARTICUTDLO VIGA 

SIMCO PRIJCJERO.-. ATRIBUCIO- 

NES Y DEBERIS DEL 

PRESIDENTE: Son etribuciones y deberes del - 
  

Presidente: € ). comp ir y hacer cumplir les resolucio- 
  

les y acuerdos de ls Junta Generel; b) presidir lus - 
  

sesiones de la Junta Generel; c). legelizer conjunta- 
  

mente con el Secretario de la Junte las ¿ctas de las - 
  

  

Juntas Genereles; d). suscribir conjuntemente con el - 

Gerente los: Títulos o Certificados de jcciones; e)- 
  

intervenir conjuntemente con el Gerente en la compra- 
  

venta y en el esteblecimiento de gravámenes sobre bie- 
        
  

reemplazar el Gerente en caso de s¿u- 

  

sencia, felte o impedimento temporal o definitivo de - 
  

éste, y 8) en general, les demós atribuciones que le - 
  

  

    

Y _  _concedé la Ley, estos Estatutos y la Junte Senersl . - 

Ct
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27 

  

AAETCOUOTO 
  

DLE A ilofiorente dur 
  

dos años en el ejercicio de sus funciones, pero podrá 
  

ser indefinidemente reelesido; no requiere ser accionis 

e 

PA TAO 23 GU - 

7 
uta 

  

ta de la compañígs y sus funciones se prorrogerén hesto 

ser. legalmente reemplezedo, e menos que heyan trenscu- 
  

rrido treinta dlss desde aquel en que presentó le renun v T 

  

ARTISZULO VIGESINMO 1 É 2- 
  

CERO. ATRIZUCIOLs3sS Y B E- 
  

=n y e e no. jr 7 On. . 
BER DEW”: Go RC: Son e- t3

 

y 

  

tribuciones y deberes del Gerente: a YM vepresenter bt - 
  

to 
vw 

  

«la compsñís legalmente, judicial y extrsjuíiciclmente; 

b) sectusr como decreterio de la Junte Genersl; c). con- 
  

vocar a Juntus Genersles; d). firmer conjuntemente con 
  

el Presidente les Actes de Juntas Genérsles siempre que 
  

actúe como Secretario y los títulos o Certificados de - 
  

scciones; e ) intervenir conjuntemente con el President DY
 

  

en la compre-vents y en el esteblecimiento de eraváme- 
  

  

nes sobre bienes inmuebles; f). orfganizesr y dirigir laos 
I . 

dependencias y oficinas de la compeñíe; E) eutorizor - 
  

  

y suscribir y por cualquier cuentís, todo. s¿eto y COUtras 

to y documentos de crédito o beancerio:; h) cuider y hbecet 
  

Que se lleven los libros de contabilidwd y llevar por - 
  

si mismo el. libro de sctss; 1) presenter por lo menos 
  

  

cada eño a la Junta General, una memorisg reazonades . a- 

1 í 
! í cerca de la situsción de la compeñíis, ecompañada del.-!l 
  

    balence y del estedo de pérdides y genancies; ¿) obliga 
1   sin més limitsciones que les establedides



NÓTARIA 2a. 

  

a
 

-O- 

por la Tey y estos Rstetutos, sn perjuicio de lo precep 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

a A 

2 tuesáo en el ¿rtículo doce de la Ley dude Compeñíos; y k). 

a todes las demás stribuciones y deberes esteblecidos en |- 

a le Ley, en los Estetutos y en los Juites Generales. 

5 ARTICULO VIGE3SIO u U E 

X 
6 TO. POL DO iu 2Re3onTe.a .- 

o Le las utilidudes de cudyu ejercicio se segregará anusl- 

8 “mente un diez por ciento por lo me::08, pers coustituir 

o el fondo de Reserva legsl, heste que éste $lcance por 

10 lo menos el cincuenta por ciento del cupitel social. 

“a La Junta General podrá sumenter el porceutaje o — 

12 créesr otras reservas.- AR TTICOTUTILDO VI2Z30 1 

al 530 QUINTO.- FISCALIZACION 4 

1a La Junte General nombrará un Comisario Priucipsl y un 

55 supleite y quienes dursrén un sio en el ejercicio de sug 

16 . funciones,con les facultedes y responssebilidedes esteae- 

19 blecides en la Ley de Compañíss y ¿Qquelles que les mis. 

10 mes Juntes les fijare. Pere ser comisionesrios no se rey 

1 quiere ser accionistes de le compuñís¿ y podrán ser in- 

20 “'definidemente reelegidos, quedando gutorizado paras exu- 

a |——tiner los libros, comprobantes y més documentos que cod- 

29 sideren necesario. Los comissrios presentarón al finsl 

23 del ejercicio económico de cade sño, un informe de ty- 

2 llado a la Junta Ceneral Ordinaria, referente ul estado 

- económico y Finsnciero de la compoñía. El ejercieio — 

económico de la compañía comprende del primero de enerd 

, al treinta y uno de diciembre de cada añn.- AR TICU 
o — 

68 0 a ALGAS O IMO SERTO.- C€A4U
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CS Di DViIi3CozmUsJyd1lco a OM Cuus es ue - 
  

  

  

  

  

isolución ue lo compete, lua vrevistes cu loy ertícullos 

trescientos wovente y cuetro y trescieltoy novento y 

mn 2 o , is .. | .. , , e 

cinco de la ley de JSonnolíiss y le resolución de lu Jun- 

te Generul tomada con enjoción e la Ley. 2253 T7T0ToO d : 

V10a%3T50 3 PET oGs,- sv .S3CcsLU- 
  

- rn. ms . "1 ; il 

S TCLk Y LIGU_I ue l1OLdb: n ¿2690 ue 
  

áisolución y liquideción, un hebiendo oposición 
  

los secionistos, isumiró les funelones aa Tiquididor » 
7 

  

Gereute; de hsber oposición s ello, le Junte GeLorel nomn- 
  

o 

brerá uno o más liquiuedores y señlolará sus aetr ibucio- 
  

* PS . . ” . . , . . 

nes y ucuores.- Usted, ¿cuoro sOLorio, e arvicne artd Vir 
  

pa
 

co
 

ca
 demós cleúsules de «* stilo vurs le plens velidez ue 

  

este escriture públics.: Sirmedo).- soctor dJucinto Gar ufi — 
  

cos Romo Leroux. Colerio de bo ¡suos de Cusyequil númejeo 
  

BuURO 3, q je 
  

quinientos cuetro.- OA MIENCO:. LUATID Sul P 

" 

Liba. Quito, primero de septiembre de mil novecientos 

ochente y cinco.- Señor útellse Pinto .do Pajret 5 
  

Presente: Pera los fines cousiguientes comunico s usted 
  

que la Junis Universal ¿xtreordineris de “Jocios de Lex 
  

til Yen Pedro Viw. Utds. celebreds el treinteo u e rot o 
  

  

  

  

  

  

    
    de mil novecientos ochenta y cincn, resolvió norbror y hs 

ted Cerente de la Compeñtís, con les vtrivuciones y ovlip 

-guciones voevistes en le Ley y en low Jotatutos docio- 

les. Je acuerdo con le meoucionada resolución coste nom- 
— 4 

bremiento tiene vigencia por el lepso de dos años. 1 

Gerente es el representante legal úe lu Jompeñíc. uy 

. : Ma 

 ateutomente, firmedo).- Inienieroy Pedro sí. Pinta, 9727.
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20 
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ay 

2 

1] = f- 

te-Secreterio. acepto el congo 7 espero cumplir confor- 
  

me la ley y dispusiciones estoluteurios. ntentemente , 
  

firmedo).- Ytelle Pinto de Peget.- Olas SOXNEIDL Jud au 
  

PEDRO Cl. LíDa. se constituyó sute el ioterio del Cón- 
  

tón Quito, Doctor "Mlediniro Villolbe Vege, el veinte y 
  

tres de Diciembre úe mil noveci o n +
 

er
 

Do
 

Ci
 setentoy y cinco. - 

  

fué inscritas en el Registro Fercentil de este mismo Can 
  

tón, el diez y siste de febrero de mál novecientos se- 
  

tenta y seis. - von fecha cinco de septienbre de mil - 
  

novecientos ochente y cinco se hella inscrito el nombre 
  

.miento de Gerente otorgedo per fextil Sen Pedro Y. Itáús 
  

a favor de Stelle Pinto de Peget. Quito, e veinte de - 
  

septiembre de mil novecientos ochents y cinco.- 31 Re- 
  

wlistrador. firmado) . boctor Gustavo Gurcle Benderus. 
  

(Hey un sello).- este squí ló minute que quedo elova- 
  

us a escriturs públics con todo el velor lesrsl, Y leí- 
  

4 . z .. 

de que fué integramente “ lá conmpareciente por mí la ¡iot 
  

taria, se rotifica y firma corrio, en unided de ecto, 
  

de todo lo cusl doy fe. - firmado).- Seliora Stella 
  

  

Pinto de Poner o Portedora de ls PBédule de 

Ildentided número ciento setente cero cuerente 
  

trescientos cusrente y. cuatro guión cinco. - 
  

védula Tributaria número cero: mil setecientos 
  

ciacuente y seis .- Cédula "Tributeris de la Com- 
    Lerso Textil Sean Pedro Compeñía Limiteda número 

cero mil setecientos cincuenta y dos .- firmedo). 

Doctora Ximena Moreno de Solines. Notsrie Segunda . - 
  

e Y) 2,2, S. UMENTOS   HaABILITANCES  .-   
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TEXTIL SAN PEDRO CIA LTDA 

Acta de la Junta General Universal de Socios de 4 de diciembre> 

de 1985. “y . 
En la ciudad de Quito, a los 47/4188 mes de diciémbre de 1985,. 
se reune la Junta General Universal de Socios de TEXTIL SAN PEDRO . 
CIA LTDA, en su local social situado-en la calle Pedro Pinto Guz- 
mán 709 y Napo, bajo la presidengiá de la señora Maria Pinto de Vera 
Lago y actuando como secretaria a Gerente, señora Stella Pinto de- 
Paget. 

Asisten a la reunión todos los socios de la compañía, quienes, 
en conjunto, representan la totalidad del capital social sus- 
crito y pagado de S5/.75.000.000, según el siguiente detalle: 

1. Señora María Pinto Rubianes de Vera Lago, propietaria de 
2.250 participaciones sociales de 5/.10.000 cada una. 

2. Señora Gloria Pinto Rubianes de Giacometti, propietaria de 0 
2.200 participaciones sociales de S/.10.000 cada una. : 

3. Señora Stella Pinto Rubianes de Paget, propietaria de 750 
participaciones sociales de S/.10.000 cada una. 

4. Señorita María Helena Pinto Chiriboga, propietaria de 50 
participaciones sociales de S/.10.000 cada una. . 

5. Señor Ingeniero Pedro Pinto Rubianes, propietario de 2.250 
participaciones de S/.10.000 cada una. 

Hallándose presente todo el capital social pagado, los socios 
resuelven, por unanimidad AER en Junta General Univer 
sal de Socios para tratar/: ansformación de la com- 
pañía de compañía de responsabilidad limitada en anónima, en vista 
el Oficio No.SC-CAE-85-13966 de. la Superintendencia de Compañías. . 

En tal virtud, siendo las 11h30, la Presidente declara legal 
mente instalada la Junta General Universal de Socios, y cede 8 
la palabra a la Gerente, quien expone las razones por las cua- : 
les conviene que la compañía se transforme de compañía de res 
ponsabilidad limitada en sociedad anónima. . 

La Junta, después de deliberar sobre el asunto, resuelve, por 
unanimidad, lo siguiente: a * 

a) Transformar la compañía de responsabilidad limitada en anó 
nima, de manera que adopte la: forma “jurídica de compañía anó 
nima, sin que por ello se opere su disolución ni cambie su per 
sonalidad jurídica. Por consiguiente. la compañía anónima res- 
ponderá por todas las obligaciones contraídas por la sociedad de 
responsabilidad limitada. 

b) Entregar a los antiguos socios, a cambio de sus respecti 
vas participaciones sociales, acciones proporcionales al va- 
lor nominal de esas participaciones sociales. , 

Ñ 

c) Aprobar los nuevos estatutos sociales que regirán a la com 
pañía anónima, adecuados a su nueva forma jurídica, cuyo, t tex 
to se inserta más ábajo; y cn 
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d) Disponer que a la escritura pública de transformación, que ófbe 
gará la Gerente, se agregue el Balance cortadp al día 'anterior. 
E 

ESTATUTOS SOCIALES DE TEXTIL SAN PEDRO S.A. o 
e.) 

ARTICULO PRIMEKO- NOMBRE: La compañía se denominará "TEXTIL S5A29 C 
PEDRO Sia. 

ARTICULO SEGUNDO- PLAZO: El plazo de duración de la compañía es 
. de TREINTA AÑOS, a partir de la fecha de inscripción en el Re- 
gistro Mercantil de su escritura de constitución, pudiendo pro 
rrogarse dicho plazo o disolverse anticipadamente por causa legal 
o cuando así lo decidiere la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO TERCERO- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá como objeto 
principal la actividad textil en todas sus fases, poseer o to- 
mar en propiedad bienes raices y hienes muebles, gravarlos limi 
tarlos y transferirlos así como también administrarlos y vender 
los; arrendar o tomar en arrendamiento y explotar otras empre- 
sas similares. Podrá intervenir como socia o accionista de una 
o varias empresas. Podrá realizar toda clase de actos y contra 
tos, civiles o mercantiles permitidos por las leyes ecuatoria- 
nas y que tengan relación con su objeto social. 

ARTICULO CUARTO- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad 
de Quito, pudiendo establecer Sucursales, Agencias u Oficinas en 
cualquier lugar del territorio nacional o fuera de él. 

ARTICULO QUINTO- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compa 
fía es de SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en siete 
mil quinientas acciones nominativas y ordinarias de diez mil - 
sgucres cada una. 

ARTICULO SEXTO- DE LAS ACCIONES: La compañía no podrá emitir 
títulos definitivos de acciones que no estén totalmente pagadas. 
Se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca co- 
mo tal en el Libro de Acciones y Accionistas. La transferencia 
de la propiedad de las acciones se efectuará conforme a las dis 
posiciones pertinentes de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEPTIMO- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Cuando se resol- 

viere aumentar el capital social de la compañía, los accionis- - 
tas tendrán derecho preferente para suscribir el aumento a pro- 
rrata del valor pagado de sus respectivas acciones. 

ARTICULO OCTAVO- VOTACION Y BENEFICIOS: Los votos se computarán 
en proporción al valor pagado de las acciones. Los beneficios 
de la compañía se repartirán a prorrata igualmente del va- 
lar pagado de las acciones. 

LO NOVENO- DERECHOS Y OBLIGACIONES 'DE LOS ACCIONISTAS: En 
ito concierne a los derechos, obligaciones y responsabilida 

de los accionistas, se estará a' lo dispuesto en la Ley de - 
pañías. 

ARTICULO DÉCIMO- ADMINISTRACION: La compañía estará gobernada



por la Junta General de Accionistas y administrada por el Pre- ! 

sidente y Gerente. : 

ARTICULO DECIMO PRIMERB- REPRESENTACION LEGAL: La representación 

legal de la compañía, tanto juáicial como extrajudicial, la ten 
drá el Gerente. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO- JUNTA GENERAL: La Junta General de - ¿ 

Accionistas es el órgano máximo de la compañía y está integra- ' 
da por todos los accionistas legalmente convocados y reunídos. La 
Junta General. puede ser Ordinaria y Extraordinaria y se reunirá : 
en el domicilio principal de la compañía, previa convocatoria 
en uno de los períodicos de mayor circulación en dicho domici- 
lio, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para > 
la reunión. La Junta Ordinaria Se Teunirá una vez al afio, den 
tro de los tres meses posteríores a la finalización de cada e 
jercicio económico; para considerar los asuntos especificados en 
los numerales 2,3 y 4 del art. 273 de la Ley de Compañías y cual- 
quier otro asunto puntualizado en la convocatoria. La Extraordina 
ria se reunirá en cualquier tiempo cuando fiere legalmente 2onvo- 
cada, para tratar los asuntos puntualizados er la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO TERCERO- CONVOCATORIA: QUORUM Y VOTACION: El Ge- 8 

rente convocará a Juntas Generales. La Convocatoria a Junta Ge- 
neral se realizará por la prensa, cumpliendo las disposiciones 
legales pertinentes de la Ley de Compafiías. El oO los ac- 
cionistas que representaren por lo menos el 25% del capital so- 
cial de la compañía, podrán pedir, por escrito, en cualquier - 
tiempo, la convocatoria a Junta General para tratar los asuntos 
que indiquen en su petición. 

e 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para que la Junta General pueda insta- 
larse a deliberar en primera convocatoria, será necesario que - 
los accionistas asistentes representen por lo menos la mitad del 
capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta se ins- 
talará con el número de accionistas presentes, sea cual fuere el capi- 
tal pagado que representen y así se expresará en la convocatoria. . > 

ARTICULO DECIMO QUINTO 1 Para que la Junta General Ordinaria o - 
Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminu- 
ción de capital, la transformación, la fusión, la disolución an- 
ticipada, la reactivación si se hallare en proceso:de liquisación, Y) 
la convalidación y en general cualquier modificación de los Esta- 
tutos, habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, la mi 
tad del capital pagado; en segunda convocatoria, bastará la 
representación de la tercera parte del capital pagado; y, en - 
tercera convocatoria, se constituirá con el número de accionis-  , 
tas presentes, sea cual fuere el capital pagado que represente. : 

ARTICULO DECIMO SEXTO- JUNTAS ' UNIVERSALES 2 'No obstante lo dis- 
puesto en los artículos "anteriores, 14" Junta se entedenrá convo 
cada y quedará válidamente constituída en cualquier lugar del 
territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
presente todo el capital y los asistentes, quienes deberán sus- 
cribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 
la celebración de la Junta. ' 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES 7 Los accio- 

madame
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nistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta, ya sea perso 
nalmente o por medio de un representante. La representación se 
conferirá mediante Poder General o Especial otorgado ante Notario 
Público o mediante carta poder dirigida al Gerente de la compañía 
para cada Junta. No podrán ser representantes los administrado- 
res y los comisarios de la compañía a no ser que ostenten la repre 
sentación legal. Las resoluciones de las Juntas Generales serán 
tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo 
las excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los votos e A6 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 1C 

ARTICULO DECIMO OCTAVO- DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas Generales 
serán dirigidas por el Presidente de ia compañía o por quien le 
estuviere reemplazando, o si así se acordare por un accionis- 
ta elegido para el efecto.por la misma Junta. El Acta de las de 
liberaciones y acueráos de las Juntas Generales, llevará las fir 
mas del Presidente y: Secríátario de la Junta, función ésta que - 
será desempeñada por el Gerente. Las Actas de las Juntas Gene- 
rales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el an- 
verso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración contí- 
nua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario. 

a 
“ARTICULO DECIXO MOVENO- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribucíio- 
nes y deberes de la Junta General: aldesignar Presidente, Geren- 
te y Comiserios; b)jremoverios; c)resolver acerca de la distribu- 
ción de los heneficios sociales; d)conocer anualmente las cuen 
tas, el balance, el estado dle pérdidas y ganancias y los informes 
que presentaren el Gerente y los Comisarios, acerca de los nego- 
cios sociales; elresolver sobre el establecimiento de Sucursales, 
Agencias u Oficinas en los lugares de mayor conveniencia para la 
compafila; f)resoiver sobre cualquier modificación a los Estatutos 
sociales a la compañía; y g)en general, todas las demás atribucio 
nes que, le concede la Ley vigente. 

ARTICULO VIGESIMO” DEL PRESIDENTE: El Presidente durará dos años 
en su Cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido; no requie 
re ser accionista y sus funciones se prorrogarán hasta 3er legal 
mente reemplazado, a menos que hayan transcurrido 30 días desde” 
aquel en que presentó la renuncia. 

ARTICULO VIGESIMNB PRIMERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 
Son atribuciones y deberes del Presidentes a)cumplir y hacer cúm 
plir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; b)presidir 
las sesiones de la, “Junta Geñeral;. cjlegalizar conjuntamente con 
el Secretario de la Junta las Actas de las Juntas Generales; 4d) 
suscribir conjuntamente con el Gerente los Títulos o Certifica- 
dos de Acciones; “e)intervenir conjuntamente con el Gerente en la 
compra-venta y en el establecimiento de gravámenes sobre bienes 
inmuebles; £)reemplazar al Gerente en caso de ausencia, falta o 
impedimento temporal o definitivo de éste; y g)en general, las 
enás atribuciones que le concede la Ley, estos Estatutos y la 

CULO VIGESIMO SEGUNDO- DEL GERENTE: El Gerente durará dos a- 
5 en el ¿ejercicio de sus funciones, pero podrá ser indefinida- 
fte reelegís o; rio requiere ser accionista de la compañía y sus fun 

Ciones se prórrogarán hasta ser legalmente reemplazado, a menos



=5- - ay 

que hayan transcurrido 30 días desde aquel en que presentó la re 
nuncia. ' 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL'GERENTE: 

Son atribuciones y deberes del Gerente: a)representar a la com- 
pañía legalmente, judicial y extrajudicialmente; blactuar como 
Secretario de la Junta General; c)convocar a Juntas Generales; 
d)firmar conjuntamente con el Presidente las Actas de Juntas Ge-” 
nerales siempre que actúe como Secretario y los Títulos o Certi- 
ficados de Acciones; e)intervenir conjuntamente con el Presiden 
te en la compra-venta y en el establecimiento de gravámenes sobre 
bienes inmuebles; f)organizar y dirigir las dependencias y ofi- 
ficinas de la compañía; g)autorizar y suscribir y por cualquier 
cuantía, todo acto, contrato y documentos ' 'de crédito o bancario; 
h)cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y lle- 
var por si mismo el libro de* actas; i)preserñitar por lo menos ca- 
da afñio a la Junta General, una memoria razonada acerca de la si 
tuación de la compañia, acompañada del balance y del estado de 
pérdidas y ganancias; j)obligar a la. compañía sin más limitacio- 
nes que las establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin per- 
juicio de lo preceptuado en el Art. 12 de la Ley de Compañías; 
y k)todas las demás atríbuciones y deberes establecidos en la- , 
Ley, en los Estatutos y en las Juntas. Generales. » 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO- FONDO DE RESERVA: De las utilidadas de 

cada ejercicio se segregará anualmente un diez por ciento por lo 
menos, para constituir el Fondo de Reserva Legal, hasta que és 
te alcance por lo menos el 50% del capital social. La Junta 
General podrá aumentar el porcentaje o crear otras reservas. 

t ARTICULO VIGESIMO QUINTO" FISCALIZACION:s La Junta General nonm- 
brará. un Comisario Principal y un Suplente, quienes durarán un 
año en el ejercicio de sus funciones, con las facultades y res- 

. ponsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y aquellas 
que las mismas Juntas les fijare. Para ser comisionaria no se 
requiere ser accionistas de la compañía y podrán ser indefinida 
mente reelegidos, quedando autorizados para examinar los libros, 
comprobantes y más documentos que consideren necesarios. Los co 
misarios presentarán al final del ejercicio económico de cada año, 
un informe detallado a la Junta General Ordinaria, referente al 
estado económico y financiero de la compañía. El ejercicio econó 
méco de la compañífa comprende del primero de enerc al treinta y 
.uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO SEXI'U- CAUSAS DE DISOLUCION: Son causas de diso 

lución de la compañía, las previstas en los artículos 394 y 395 
de la Ley de Compañílas y la resolución de la Junta General tomada 
con sugeción a la Ley. 

Pi. .ULO VIGESIMO SEPTIMO- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 1 En caño de 
disolución y liquidación, no habiendo oposición eatre los accio 
nistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente; «de haber 
oposición a ello, .la Junta General nombrará uno o más liquidadores 
y scifilará sus atribuciones y deberes. ' 

Sin otro asunto que tratar, la Presidenta concede un réceso para 
la redacción del Acta, Reinstalada la sesión y luego de leída - 
por secretaría, el Acta es aprobada por unanimidad sin modifica- 
ciones. 

La Presidente levanta á sesión: a las 1255.
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Disponible: 2'964.436,02 ” Oblig. Bcos. y Corp. Financiera 101'663.526,06 
Deudores : ! 54*629.940,67 ,” Sueldos y Benef. Soc. ,a liquidar 14'025.935,46 
Inventarios i y 127'898.891,32 Proveedores 1 eo? 2'579.916,86 
Materia: prima y materiales trárisito 2'436.355,26 : Gastos por pagar - 2'340.767,47 

l Impuestos-for pagar + 849.765,94 
OTROS ACTIVOS l 34'377.237,55 Otras “Cuentas por pagar '-* 267.078,26 

Tniversiones y 3'833.264,55 ” 
Cuentas en participación Lo 72.115,00 PASIVO A LARGO PLAZO y 55'958.511,39 

. 1 1 
nos : 

Proyectos en curso : , 30'471.858,00 Corporación Financiera Nacional 43'358.935,39 y 
o. E Banco Popular del Ecuador;- . 12'599.576,00 y 

_£TIVO FIJO po 121'988.429,52 o 

Inmuebles y 7 'B'B45.969,56 . PATRIMONIO o 171"267.164,74 
. : t ! po 

Maquinaria y equipo y -¿ 106*753.988,65 Capital Social 75'000.000,00 
Vehículos ; 648.589,92 R 34'291:503 72 
Muebles y enseres 2'029.752,34 eservas Does ¿303,7 

z 1 Superávit de Capital oy 29'276.709,69 
En tránsito 950.183,46 Utilidad ejercicio en curso "32'698.951,33 
Revalorizaciones 81'022.946,22 AAA 

200'251.430,15 

Menos: Depreciaciones Acumuladas (78'263.000,63) 

PAGOS DIFERIDOS -  4'657.375,84 
TOTAL ACTIVO 348'952.666,18 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 348'952.666,18 
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la Superintendencia' de Compañías, el 15 de enero de 1. 98 

o _ZON: Mediante Resolución No, 86-1- =1-1-T-00033, dictada. por 

k 
  

se aprueba la transformación y los nuevos estatutos de 
  

la Compañía TEXTIL SAN PEDRO S. A. ._ Cumpliendo con lo 
  = 

1 

dispuesto en dicha Resolución en su artículo cuarto, - 
  

senté razón de este particular, “al margen de la matriz 
ps   

de la escritura pública de constitución de dicha tom- 
  

pañía, otorgada en esta Notaría, « el 23 de diciembre. de 1 11975. 
  

Quito, a 17 de enero de 1.986.- 
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